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Resumen

Si bien es cierto que el Derecho mexicano contempla normas protectoras 

de la igualdad entre hombres y mujeres, aún no se consigue una igualdad 

sustantiva de género, lo cual se demuestra con la denominada “brecha sala-

rial”, que implica que una mujer en México tiene que trabajar 51 días más 

que un hombre para ganar lo mismo. El objetivo del presente trabajo es 

evidenciar que la simple enunciación normativa o la amenaza de sanción 

ante el incumplimiento, no conduce necesariamente a un cambio inmediato 

de la realidad social, sino que es necesario que el Estado tome otra especie 

de acciones, más allá de la producción de leyes y el castigo. O sea, diri-

girse hacia un derecho premial. A través de un estudio analítico, histórico, 

descriptivo y de derecho comparado, se llegará a la conclusión de que las 

políticas públicas que en esta materia se han verificado en nuestro país, aun 
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son insuficientes, pues impera la desigualdad de género, contrario al diseño 

constitucional y legal que propugna por lo contrario; a saber: la igualdad. En 

esa virtud, se impone sugerir otra especie de medidas que incentiven a los 

empleadores a equilibrar en las empresas las condiciones y situaciones labo-

rales que conduzcan a la igualdad deseada, como pudiesen ser: los benefi-

cios fiscales, las ventajas crediticias, la exigencia de cuotas de género en la 

contratación o el otorgamiento de distintivos que destaquen a las industrias 

igualitarias, entre otros.

Abstract

Although Mexican law provides norms that protect gender equality, actual 

gender equality has not yet been achieved, as shown by the so-called “salary 

gap,” which states that a woman in Mexico must work 51 days more than 

a man to earn the same. The objective of this paper is to show that the mere 

promulgation of regulations or the threat of sanctions for non-compliance 

does not necessarily lead to an immediate change in social reality, but rather 

that it is necessary for the state to take other measures that go beyond the 

creation of laws and penalties. In other words, it must work toward premium 

law. Through an analytical, historical, descriptive and comparative law study, 

it will be concluded that the public measures reviewed in our country on this 

matter are still insufficient, since gender inequality prevails, contrary to the 

constitutional and legal design that propagates the opposite, namely: equality. 

Therefore, it is necessary to propose a different type of measures that encour-

age employers to balance the working conditions and situations in companies 

so as to achieve the desired equality, such as: Tax incentives, credit incentives, 

requiring employment quotas, gender equality in hiring, or awarding badges 

that indicate egalitarian industries, among others.

Palabras clave: igualdad, 

políticas públicas, derechos 

humanos, constitución, 

feminismo.

Keywords: equality, public 

policies, human rights, 

constitution, feminism.
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Introducción

El feminismo es una cuestión de derechos. Si los derechos humanos se 

cimientan en la base de dignidad común a todas las personas, el sexo con 

el que se nace no debería ser predeterminante de las oportunidades, roles o 

derechos respecto de los cuales se puede aspirar en la vida1. No obstante, los 

logros que ha tenido, la lucha de las mujeres persiste.

Según el informe del Banco Mundial, denominado La mujer, la Empresa y el 

Derecho 2023, el ritmo de las reformas hacia un trato igualitario de las mujeres 

ante la ley en el mundo ha caído a su nivel más bajo en los últimos 20 años2.

Dicho reporte considera como índices 8 áreas; a saber: movilidad, tra-

bajo, remuneración, matrimonio, parentalidad, empresarios, activos y jubi-

lación y destaca, que las mujeres tienen el 77 % de los mismos derechos 

que tiene el hombre en el mundo; es decir, existe un -33 % en déficit de 

igualdad3.

Por su parte, de acuerdo con el Instituto Mexicano para la Competiti-

vidad (IMCO), la brecha salarial de género en México (2022), es de 51 días; 

así, una mujer en nuestro país tiene que trabajar 51 días más que un hombre 

para percibir la misma remuneración en una labor igual4.

En esas condiciones, se formula la siguiente hipótesis de trabajo:

	● Si la brecha salarial por género subsiste en la actualidad en México, 
entonces no rige el principio constitucional relativo a que, a tra-
bajo igual, salario igual; por tanto, es menester implementar nuevas 
acciones de política pública que pudieran coadyuvar a conseguir la 
igualdad sustancial entre varones y mujeres en nuestro país.

Para emprender el estudio condigno, es necesario cuestionar ¿qué es 

la igualdad? ¿qué nos dice la Constitución Política de los Estados Unidos 

1 Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
“Presentación”. En Feminismos y 
Derecho. Un diálogo interdisciplinario 
en torno a los debates contemporáneos, 
coordinado por Ana Micaela 
Alterio y Alejandra Martínez 
Verástegui (Ciudad de México: 
SCJN, 2019), IX.

2 Grupo Banco Mundial, Resumen 
ejecutivo. La mujer, la Empresa y 
el Derecho 2023 (Washington, 
D.C.: Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento/
Banco Mundial, 2023), 
disponible en https://
openknowledge.worldbank.
org/server/api/core/
bitstreams/f7d662fb-c988-
4a65-ad91-b905a1c68f76/
content (fecha de acceso: 10 de 
agosto de 2023).

3 Grupo Banco Mundial, Resumen 
ejecutivo.

4 Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), 
“Brecha salarial de género. 
Un comparativo sectorial e 
internacional”, disponible 
en https://imco.org.mx/
wp-content/uploads/2022/11/
Brecha-salarial-de-genero_
estudio.pdf (fecha de acceso: 10 
de agosto de 2023); El IMCO 
adaptó la medición en México 
con base en el diverso artículo 
de Kim Elsesser, “Want Equal 
Pay? Get Employees Talking 
About Their Paychecks”, 
Forbes, 11 de marzo de 2021, 
disponible en https://
www.forbes.com/sites/
kimelsesser/2021/03/11/
want-equal-pay-get-
employees-talking-about-their-
paychecks/?sh=586cd6a45f6b 
(fecha de acceso: 10 de agosto 
de 2023).
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Mexicanos (CPEUM)? ¿tenemos en nuestro país un déficit de normatividad 

tuitiva de los derechos humanos laborales de las mujeres?

A través del análisis descriptivo de la normatividad aplicable en nuestro 

país y del comparatismo jurídico, se estará en condiciones de verificar la 

confirmación o no de la hipótesis propuesta.

Entre feminismos

Según la literatura consultada, no existe un solo feminismo, sino varios5 

dado que la historia del movimiento (feminista) y sus protagonistas, se ha 

extendido en el tiempo sin ser homogénea.

Al respecto, suele referirse a cuatro momentos:

	● Primera ola: centrada en las primeras movilizaciones europeas y nortea-
mericanas; especialmente en el movimiento sufragista de mediados 
del siglo XIX y principios del XX y la lucha por el derecho a la edu-
cación. En Latinoamérica las mujeres se alzaron desde el siglo XVIII 
en sus luchas; como evidencia de esto, se ubica en Bolivia a Juana 
Azurduy y en México a Leona Vicario, ambas al frente de las res-
pectivas luchas por la independencia de esas naciones. En Yucatán 
(México), también asoma en 1916, la verificación de los dos pri-
meros congresos feministas.

	● Segunda ola: enfocada en la consecución de la liberación de la mujer, 
con el objetivo de denunciar las desigualdades de facto que atraviesan 
toda la estructura social y el cuestionamiento general de las conse-
cuencias políticas de las diferencias de los sexos. El hito trascendental 
de esta ola se identifica con la obra de Simone de Beavoir, en 1949, 
intitulada El segundo sexo6; años después (1963), se publicó La mística de 
la feminidad, de Betty Friedan7.

	● Tercera ola: surge en la década de 1990, caracterizada por la conciencia 
de que no existe un único modelo de mujer, sino múltiples, atra-

5 Ana Micaela Alterio y Alejandra 
Martínez Verástegui, “Introduc-
ción. Algunas notas en torno 
a los feminismos en América 
Latina”. En Feminismos y Derecho. 
Un diálogo interdisciplinario en torno a 
los debates contemporáneos, coordi-
nado por Ana Micaela Alterio y 
Alejandra Martínez Verástegui 
(Ciudad de México: SCJN, 
2019), XVI.

6 Simone de Beavoir, El segundo sexo 
(Cataluña: DEbolsillo, 2013).

7 Betty Friedan, La mística de la femi-
nidad (Madrid: Cátedra, 2016).
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vesados por diversas cuestiones sociales, étnicas, de nacionalidad o 
religiosas.

	● La marea feminista: tras años de lucha y reflexión, las sucesivas “olas” se 
transformaron en una “marea”; en este siglo XXI, la cantidad de acti-
vistas, con diversas identidades, ideologías y locaciones se volcaron a 
las calles a reclamar por sus derechos a no ser asesinadas, mutiladas y 
violadas, los derechos sexuales y reproductivos, hasta de contar con 
condiciones dignas y seguras en los ámbitos educativos y laborales.

Si bien el tema de las teorías del género es de suma importancia, no es la 

intención del sustentante profundizar en aquéllas, dado que el presente tra-

bajo tiene fines más modestos, tal como se advierte de la hipótesis destacada 

en líneas antecedentes.

La igualdad en la CPEUM

En ese contexto de feminismos, conviene revisar el ordenamiento constitu-

cional mexicano, como norma fundacional de nuestra nación.

En su devenir histórico, México ha tenido diversos cuerpos normativos 

constitucionales. Según Rabasa8, como constituciones mexicanas pueden consi-

derarse:

a) El acta Constitutiva de la Federación Mexicana y la Constitución 

Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1824;

b) Las Bases y Leyes Constitucionales (1835-1836) y las Bases Orgá-

nicas de 1843;

c) El Acta Constitutiva y de Reformas de 1847;

d) La Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1857, y

e) La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 

(CPEUM).

8 Los criterios que Rabasa toma 
en cuenta para considerar como 
“constitución mexicana” a 
un documento, son: 1) Que 
hubiera tenido alguna vigencia 
temporal; 2) Que haya regido 
en la totalidad o en una parte 
del territorio mexicano;  
3) Que signifique un rompi-
miento brusco con el pasado, 
sobre todo en lo que se refiere a 
la forma de gobierno, y 4) Que 
aporte algo nuevo o distinto en 
el ámbito constitucional. Emilio 
O. Rabasa, Historia de las Constitu-
ciones Mexicanas (Ciudad  
de México: IIJ, UNAM, 2000), 9.
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A la par, debe denotarse en el estudio de la evolución constitucional 

que la cualidad que permite al individuo ejercer el poder, se transforma 

en los atributos de grupos y clases sociales que accionan y reaccionan con 

la pretensión de hacer prevalecer sus intereses, valores e ideologías; y que 

los grupos sociales más vigorosos determinan los valores políticos predo-

minantes que en cada etapa histórica y en cada lugar forman el contenido 

ideológico de las normas constitucionales9.

En ese sentido, la CPEUM –vigente en la actualidad, no obstante la mul-

tiplicidad de adiciones y reformas experimentadas en sus 105 años de exis-

tencia–, afirma la presencia de tres modelos de Estado: liberal, central y 

social, pues en ella convergen elementos de su antecesora de 1857 (de corte 

liberal), elementos de tipo autoritario (central), cuenta habida de la forma 

en que se ejerció el poder entre 1873 y 1912 y de índole social, permeados 

con la consecución –en la CPEUM– de las demandas sociales que provo-

caron una revolución10.

La actual redacción del artículo 4º de la CPEUM, expresa en su párrafo 

primero, que “[…] El varón y la mujer son iguales ante la ley […]”; dicha 

previsión no se hallaba contenida en el documento original de 1917, 

empero, la igualdad se desprendía implícitamente del diverso numeral 1º 

que consignaba:

[…] En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías 

que otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspen-

derse, sino en los casos y con las condiciones que ella misma establece […].

No obstante, a las mujeres en México no se les reconoció el mismo uni-

verso de derechos que sí se les confería a los varones, como el de votar y ser 

votado para un cargo de elección popular, situación que orilló tras muchos 

años de activismo, a incluir tal prerrogativa en la carta magna11.

Derivado de lo anterior, y a fin de no dejar al arbitrio interpretativo la 

igualdad de género, en 1974 se adicionó al artículo 4º la igualdad jurídica 

entre varones y mujeres12. Esto responde a la necesidad de que el legislador 

9 Enrique Sánchez Bringas, Derecho 
Constitucional (Ciudad de México: 
Porrúa, 2001), 81.

10 María del Refugio González y 
José Antonio Caballero Juárez, 
“Notas para el estudio del pro-
ceso de formación del Estado 
de Derecho en México. Los 
modelos de Estado de la Consti-
tución de 1917”. En Constituciones 
históricas de México, compilado por 
Miguel Carbonell, Óscar Cruz 
Barney y Karla Pérez Portilla 
(Ciudad de México: Porrúa, 
2004), 5-6.

11 En 1947 se adicionó en artículo 
115 para incluir tales derechos 
políticos de las mujeres en 
elecciones municipales, y en 
1953 se amplió a nivel federal 
esa participación refiriendo el 
artículo 34 en su reforma que 
los ciudadanos de la República 
son los varones y las mujeres.

12 Instituto Nacional para el 
Federalismo y el Desarrollo 
Municipal, “Hace 45 años se 
estableció la igualdad jurídica 
entre hombres y mujeres en 
nuestra Constitución”, Gob.mx, 
14 de noviembre de 2019, 
disponible en https://www.
gob.mx/inafed/articulos/
conmemoramos-que-hace-45-
anos-se-establecio-la-igualdad-
juridica-entre-hombres-y-
mujeres-en-nuestra-constitucion 
(fecha de acceso: 10 de agosto 
de 2023).
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secundario y otras autoridades no olvidaren el deber de abstenerse de tratar 

desigualmente a las personas en función de su sexo13.

Un dato interesante, es que el artículo 2º del Código Civil (Federal) de 

1928 –aún vigente– establece que:

[…] La capacidad jurídica es igual para el hombre y la mujer; en consecuencia, 

la mujer no queda sometida, por razón de su sexo, a restricción alguna en la 

adquisición y ejercicio de sus derechos civiles […].

Esto es, 39 años antes de que la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU) aprobara en 1967 la Declaración sobre la Eliminación de la Discri-

minación contra la mujer14.

Ahora bien, la igualdad entre hombres y mujeres no puede ser absoluta, 

pues cuentan con diferencias psicosomáticas y fisiológicas que han con-

ducido a que se legisle exclusivamente en favor de aquéllas. Por ende, la 

igualdad prevista en el artículo 4º de la CPEUM, no debe ni puede enten-

derse como simetría absoluta –o mejor, como identidad–. Así, se trata de 

ordenar al legislador que no introduzca distinciones irracionales o, dicho de 

otra forma, que haga distinciones justificables –apoyadas en argumentos– y 

no en discriminaciones15.

Así, por ejemplo, la legislación laboral contiene disposiciones protec-

toras de los derechos femeninos debido a características físicas e incluso 

psicológicas que los hombres no poseen16. Muestra de ello es la protección 

durante la etapa de la gestación17.

Este tipo de medidas se conocen como acciones afirmativas18 y pretenden 

aplicar el criterio de igualdad proporcional: “lo mismo a los iguales”; es 

decir, debe tratarse de modo igual a quienes se hallan en idéntica situación 

y de modo desigual a quienes están en situación distinta19.

Ello en virtud de que una declaración formal de igualdad “no basta y 

resulta ilusoria cuando los sujetos a quienes se les declara legalmente iguales 

carecen de medios para ejercitar los derechos ligados a esa declaración de 

igualdad”20.

13 Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN), Las Garantías 
de Igualdad (Ciudad de México: 
Poder Judicial de la Federación, 
2007), 67.

14 Orden Jurídico Nacional, 
“Declaración sobre la elimi-
nación de la discriminación 
contra la mujer”, disponible 
en http://www.ordenjuridico.
gob.mx/TratInt/Derechos%20
Humanos/INST%2017.pdf 
(fecha de acceso: 10 de agosto 
de 2023).

15 Miguel Carbonell, “Comentario 
al Artículo 4º”. En Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Comentada y Concordada, Tomo 
I, Artículos 1-29, coordinada por 
Miguel Carbonell (Ciudad de 
México: Porrúa, 2002), 68.

16 SCJN, Las garantías de igualdad, 67.
17 En la actualidad, tanto el 

apartado “A” como el “B”, de 
la CPEUM, fracciones V y XI, 
inciso “c”, respectivamente, 
comprenden la tutela refor-
zada durante el embarazo; el 
antecedente de estas normas 
lo podemos ubicar en la Ley 
Estatal del Trabajo, de 11 de 
diciembre de 1915 en Yucatán 
(una de las llamadas Cinco leyes 
hermanas), obra de Salvador 
Alvarado, quien significó un 
parteaguas en la historia de 
la entidad, llegando a estos 
lares el 19 de marzo de ese 
mismo año como gobernador 
y comandante militar, enviado 
por Venustiano Carranza. 
Sergio Quezada, Breve historia de 
Yucatán (Ciudad de México: FCE, 
2001), 185-191; José Dávalos, 
Derecho individual del trabajo (Ciudad 
de México: Porrúa, 2006), 56.

18 La Ley General para la Igualdad 
entre mujeres y hombres, 
define en su artículo 5º, frac-
ción I, a las acciones afirma-
tivas, como: […] el conjunto 
de medidas de carácter temporal 
correctivo, compensatorio y/o 
de promoción, encaminadas a 
acelerar la igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres […], 
Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, Ley 
General para La Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, Diario Oficial 
de la Federación, 29 de diciembre 
de 2023, disponible en https://
www.diputados.gob.mx/
LeyesBiblio/pdf/LGIMH.pdf 
(fecha de acceso: 10 de agosto 
de 2023).

19 Luis María Díez-Picazo, Sistema 
de derechos fundamentales (Navarra: 
Aranzadi, 2008), 204.

20 Rafael Sánchez Vázquez, La 
libertad e igualdad jurídica como princi-
pios generales del derecho (Ciudad de 
México: Porrúa, 1995), 189.
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secundario y otras autoridades no olvidaren el deber de abstenerse de tratar 

desigualmente a las personas en función de su sexo13.

Un dato interesante, es que el artículo 2º del Código Civil (Federal) de 

1928 –aún vigente– establece que:

[…] La capacidad jurídica es igual para el hombre y la mujer; en consecuencia, 

la mujer no queda sometida, por razón de su sexo, a restricción alguna en la 

adquisición y ejercicio de sus derechos civiles […].

Esto es, 39 años antes de que la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU) aprobara en 1967 la Declaración sobre la Eliminación de la Discri-

minación contra la mujer14.

Ahora bien, la igualdad entre hombres y mujeres no puede ser absoluta, 

pues cuentan con diferencias psicosomáticas y fisiológicas que han con-

ducido a que se legisle exclusivamente en favor de aquéllas. Por ende, la 

igualdad prevista en el artículo 4º de la CPEUM, no debe ni puede enten-

derse como simetría absoluta –o mejor, como identidad–. Así, se trata de 

ordenar al legislador que no introduzca distinciones irracionales o, dicho de 

otra forma, que haga distinciones justificables –apoyadas en argumentos– y 

no en discriminaciones15.

Así, por ejemplo, la legislación laboral contiene disposiciones protec-

toras de los derechos femeninos debido a características físicas e incluso 

psicológicas que los hombres no poseen16. Muestra de ello es la protección 

durante la etapa de la gestación17.

Este tipo de medidas se conocen como acciones afirmativas18 y pretenden 

aplicar el criterio de igualdad proporcional: “lo mismo a los iguales”; es 

decir, debe tratarse de modo igual a quienes se hallan en idéntica situación 

y de modo desigual a quienes están en situación distinta19.

Ello en virtud de que una declaración formal de igualdad “no basta y 

resulta ilusoria cuando los sujetos a quienes se les declara legalmente iguales 

carecen de medios para ejercitar los derechos ligados a esa declaración de 

igualdad”20.

13 Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN), Las Garantías 
de Igualdad (Ciudad de México: 
Poder Judicial de la Federación, 
2007), 67.

14 Orden Jurídico Nacional, 
“Declaración sobre la elimi-
nación de la discriminación 
contra la mujer”, disponible 
en http://www.ordenjuridico.
gob.mx/TratInt/Derechos%20
Humanos/INST%2017.pdf 
(fecha de acceso: 10 de agosto 
de 2023).

15 Miguel Carbonell, “Comentario 
al Artículo 4º”. En Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Comentada y Concordada, Tomo 
I, Artículos 1-29, coordinada por 
Miguel Carbonell (Ciudad de 
México: Porrúa, 2002), 68.

16 SCJN, Las garantías de igualdad, 67.
17 En la actualidad, tanto el 

apartado “A” como el “B”, de 
la CPEUM, fracciones V y XI, 
inciso “c”, respectivamente, 
comprenden la tutela refor-
zada durante el embarazo; el 
antecedente de estas normas 
lo podemos ubicar en la Ley 
Estatal del Trabajo, de 11 de 
diciembre de 1915 en Yucatán 
(una de las llamadas Cinco leyes 
hermanas), obra de Salvador 
Alvarado, quien significó un 
parteaguas en la historia de 
la entidad, llegando a estos 
lares el 19 de marzo de ese 
mismo año como gobernador 
y comandante militar, enviado 
por Venustiano Carranza. 
Sergio Quezada, Breve historia de 
Yucatán (Ciudad de México: FCE, 
2001), 185-191; José Dávalos, 
Derecho individual del trabajo (Ciudad 
de México: Porrúa, 2006), 56.

18 La Ley General para la Igualdad 
entre mujeres y hombres, 
define en su artículo 5º, frac-
ción I, a las acciones afirma-
tivas, como: […] el conjunto 
de medidas de carácter temporal 
correctivo, compensatorio y/o 
de promoción, encaminadas a 
acelerar la igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres […], 
Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, Ley 
General para La Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, Diario Oficial 
de la Federación, 29 de diciembre 
de 2023, disponible en https://
www.diputados.gob.mx/
LeyesBiblio/pdf/LGIMH.pdf 
(fecha de acceso: 10 de agosto 
de 2023).

19 Luis María Díez-Picazo, Sistema 
de derechos fundamentales (Navarra: 
Aranzadi, 2008), 204.

20 Rafael Sánchez Vázquez, La 
libertad e igualdad jurídica como princi-
pios generales del derecho (Ciudad de 
México: Porrúa, 1995), 189.

La dignidad en el ámbito laboral

En principio, debe decirse que la protección de la dignidad humana tiene 

sustento constitucional, al indicar el último párrafo del artículo 1º de la 

CPEUM (en su actual redacción), lo siguiente:

[…] Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 

nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condi-

ciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 

civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 

objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas […].

Ha sido la dignidad un elemento permanente en el devenir de los dere-

chos humanos. Esto supone tener presente las relaciones e influencias entre 

los derechos humanos y los derechos laborales21.

Los derechos humanos pues, surgen de la necesidad de establecer condi-

ciones elementales que aseguren la existencia y favorezcan el desarrollo de 

cada persona, los cuales encuentran sustento en la dignidad humana y son 

inherentes a ella, es el sentido teleológico de estos derechos22.

En ese contexto, el trabajo es un derecho y un deber social. La concep-

ción moderna de la sociedad le impone deberes y le otorga derechos al ser 

humano; la sociedad entonces espera de sus miembros un trabajo útil y 

honesto (por ello el trabajo es un deber) y al reverso de esta obligación, la 

persona tiene la prerrogativa de exigir condiciones de vida que le permitan 

la oportunidad de trabajar, de ahí el postulado del artículo 123, apartado 

“A”, de la CPEUM, referente al derecho al trabajo digno y socialmente útil23.

De tal manera que el trabajo se integra a las condiciones que permiten 

a cada persona desarrollar sus capacidades y potencialidades. La idea de la 

dignidad en relación con el trabajo ha alcanzado un importante desarrollo 

vinculado al establecimiento de condiciones mínimas, es decir, justas y 

equitativas de trabajo y de trato24.

21 José Luis Belmont Lugo, “Una 
aproximación a las relaciones 
e influencias entre los dere-
chos humanos y los derechos 
laborales”. En Los derechos humanos 
laborales, Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos-Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje (Ciudad 
de México: CNDH–TFCA, 
2019),14.

22 Belmont, “Una aproximación a 
las relaciones…”, 14.

23 José Dávalos, “Trabajo”. En Dic-
cionario de Derecho del Trabajo, coor-
dinado por José Manuel Lastra 
Lastra (Ciudad de México: 
Porrúa, 2001), 275.

24 Belmont, “Una aproximación a 
las relaciones…”, 21.



398
Intersticios Sociales

El Colegio de Jalisco

marzo-agosto 2024

núm. 27

ISSN 2007-4964

Sección general

¿A trAbAjo iguAl, sAlArio iguAl? lA brechA sAlAriAl de género en México:  

políticAs públicAs pArA su disMinución

Jorge Rivero Evia

En efecto, uno de los principios formativos del derecho del trabajo, 

como lo es el de dignificación, el cual impone al patrón el deber de procurar no 

solo la integridad de sus empleados, sino el respeto cabal de su persona. Por 

lo mismo se le exige que prodigue un trato humano para los trabajadores, 

acorde con las peculiaridades que reclamen el propio servicio, la técnica, la 

modernidad y la experiencia25.

Y es en ámbitos donde material o económicamente existen distancia-

mientos, donde se aprecia el contenido de la dignidad como referente de 

una especie de justicia, la justicia social.

Un componente esencial de la justicia lo es el elemento social. Una jus-

ticia Social se confronta con amenazas como el desempleo, el desamparo 

en caso de enfermedad y vejez, la carencia de educación y de formación 

profesional y la pobreza, que desde los siglos XVIII y XIX vuelven a aparecer 

como constante en la actualidad.

A todos los países del mundo y a sus gobiernos les ha preocupado el esta-

blecer medios eficaces de seguridad social. Tales sistemas han logrado con el 

tiempo consolidar en Europa el llamado “Estado del bienestar”.

En el siglo XX, la CPEUM toma su lugar en la historia como la primera 

constitución social del mundo26, al establecer las primeras salvaguardas para 

grupos vulnerables, como la clase obrera: salario mínimo, jornada laboral 

máxima, prestaciones sociales. Todos estos derechos fueron reconocidos en 

ese documento27.

Dimensión tuitiva de los derechos de las mujeres en el ámbito laboral

El concepto de trabajo que ha persistido históricamente se relaciona con la 

producción de riqueza y la remuneración para obtener bienes y servicios 

que permitan satisfacer las necesidades básicas28.

A su vez, la división sexual del trabajo29 consiste en la asignación de roles y 

espacios con base en el sexo de las personas. Se trata de un reparto de tareas 

en función del orden social de género persistente, acorde al cual a los hom-

bres les corresponde desarrollarse en los espacios públicos y a las mujeres en 

25 Héctor Santos Azuela, Derecho 
del Trabajo (Ciudad de México: 
McGraw-Hill, 2000), 13.

26 Si bien es cierto que un antece-
dente se ubica en la “Leyes de 
Bismarck (Alemania) entre los 
años de 1883 a 1889, la norma-
tividad mexicana fue la primera 
en elevar a rango constitucional 
lo que podemos referir como 
“derechos humanos laborales”. 
Miguel Carbonell, “Prólogo”. 
En Ley del Seguro Social. Comentarios 
y correlaciones, Félix G. Con-
treras Arguirópulos (Ciudad 
de México: Tirant lo Blanch, 
2023), 13-15.

27 Ángel Guillermo Ruiz Moreno, 
Nuevo derecho de la seguridad social 
(Ciudad de México: Porrúa, 
2001), 69-70.

28 Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN), Protocolo 
para Juzgar con Perspectiva de Género 
(Ciudad de México: SCJN, 
2020), 36.

29 […]. El mundo social cons-
truye el cuerpo como realidad 
sexuada y como depositario 
de principios de visión y de 
división sextantes. El programa 
social de percepción incorpo-
rado se aplica a todas las cosas 
del mundo, y en primer lugar 
al cuerpo en sí, en su realidad 
biológica: es el que construye 
la diferencia entre los sexos 
biológicos de acuerdo con los 
principios de una visión mítica 
del mundo arraigada en la 
relación arbitraria de domina-
ción de los hombres sobre las 
mujeres, inscrita a su vez, junto 
con la división del trabajo, en 
la realidad del orden social. 
La diferencia biológica entre 
los sexos, es decir, entre los 
cuerpos masculino y feme-
nino, y, muy especialmente, la 
diferencia anatómica entre los 
órganos sexuales puede aparecer 
de ese modo como la justifi-
cación natural de la diferencia 
socialmente establecida entre 
los sexos, y en especial de la 
división sexual del trabajo […]. 
Pierre Bourdieu, La dominación 
masculina (Barcelona; Anagrama, 
2000), 11.

29 […]. El mundo social cons-
truye el cuerpo como realidad 
sexuada y como depositario 
de principios de visión y de 
división sextantes. El programa 
social de percepción incorpo-
rado se aplica a todas las cosas 
del mundo, y en primer lugar 
al cuerpo en sí, en su realidad 
biológica: es el que construye 
la diferencia entre los sexos 
biológicos de acuerdo con los 
principios de una visión mítica 
del mundo arraigada en la 
relación arbitraria de domina-
ción de los hombres sobre las 
mujeres, inscrita a su vez, junto 
con la división del trabajo, en 
la realidad del orden social. 
La diferencia biológica entre 
los sexos, es decir, entre los 
cuerpos masculino y feme-
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espacios privados, como el hogar. Desde esta perspectiva, las actividades del 

hogar quedaban invisibilizadas por la teoría económica, al estimar que no 

generaban beneficio económico alguno; ante ello, ha sido necesario replan-

tear la noción de trabajo para visibilizar y reconocer el trabajo en el hogar30, 

el trabajo reproductivo y la desigualdad entre los géneros en términos eco-

nómicos31.

Son esos valores patriarcales, que según Federici32 están presentes en 

lo más hondo de todas las culturas, los que condicionan la posición de las 

mujeres respecto de la de los hombres, los roles de cada uno y su interrela-

ción en sociedad y en las relaciones de pareja. Es la misma cultura que hace 

que hoy, en pleno siglo XXI, se esté hablando en cualquier país, desde el 

más desarrollado hasta el que ha iniciado su camino para conseguirlo, de 

las medidas para solucionar la desigualdad social y la discriminación de 

las mujeres, no solo en cuanto a la plena incorporación a las funciones y 

puestos de responsabilidad, sino en su forma más primitiva y elemental, la 

violencia de género, para llegar a ser ciudadanas de pleno derecho33.

En su texto original y, en tratándose de normas protectoras de los derechos 

laborales de las mujeres, se destaca en el artículo 123 de la CPEUM (en aquel 

entonces sin apartados “A” y “B”), lo que a continuación se transcribe34:

[…] Artículo 123.- El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados 

deberán expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en las necesidades de cada 

región, sin contravenir las bases siguientes […].

[…] II.- […] Quedan prohibidas las labores insalubres y peligrosas para las 

mujeres en general […].

[…] V.- Las mujeres, durante los tres meses anteriores al parto, no desempe-

ñarán trabajos físicos que exijan esfuerzo material considerable. En el mes 

siguiente al parto disfrutarán forzosamente de descanso, debiendo percibir su 

salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido 

por su contrato. En el periodo de lactancia tendrán dos descansos extraor-

dinarios por día, de media hora cada uno, para amamantar a sus hijos […].

30 Es evidencia de esto, entre 
otros, el artículo 65 del Código 
de Familia para el Estado de 
Yucatán, que dispone: […] 
El cónyuge que desempeñe 
exclusivamente el trabajo en el 
hogar o al cuidado de los hijos 
o hijas, tiene derecho a que 
dichas labores se estimen como 
su contribución económica al 
sostenimiento del hogar […].

31 SCJN, Protocolo para Juzgar, 36.

32 […] La construcción de un 
nuevo orden patriarcal, que 
hacía que las mujeres fueran 
sirvientas de la fuerza de trabajo 
masculina, fue de fundamental 
importancia para el desarrollo 
del capitalismo […]. Silvia 
Federici, Calibán y la bruja. Mujeres, 
cuerpo y acumulación originaria 
(Madrid: Traficantes de sueños, 
2004), 176.

33 Miguel Llorente Acosta, El 
rompecabezas. Anatomía del maltra-
tador (Barcelona: Ares y Mares, 
2004), 212.

34 Miguel Carbonell, Óscar Cruz 
Barney y Karla Pérez Portilla 
(Comps.), Constituciones históricas 
de México (Ciudad de México: 
Porrúa, 2004), 544-545.

nino, y, muy especialmente, la 
diferencia anatómica entre los 
órganos sexuales puede aparecer 
de ese modo como la justifi-
cación natural de la diferencia 
socialmente establecida entre 
los sexos, y en especial de la 
división sexual del trabajo […]. 
Pierre Bourdieu, La dominación 
masculina (Barcelona; Anagrama, 
2000), 11.
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[…] VII.- Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en 

cuenta sexo ni nacionalidad […].

[…] XI.- Cuando, por circunstancias extraordinarias, deban aumentarse las 

horas de jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente, un ciento 

por ciento más de lo fijado para las horas normales. En ningún caso el trabajo 

extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas.

Los hombres menores de diez y seis años y las mujeres de cualquier edad, no 

serán admitidos en esa clase de trabajo […].

La fracción VII recién transcrita, no ha variado en el devenir histórico; es 

decir, desde 1917 a la fecha actual (2023) se ha preservado su redacción, 

por lo cual, el derecho a la igualdad en las remuneraciones se ha mantenido 

incólume en sede constitucional.

A nivel internacional, tal prerrogativa ha sido reconocida en diversos 

tratados, por ejemplo35: en el artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, el 11 inciso “d”, de la Convención sobre 

la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, el 7 del 

Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

en materia de derechos económicos, sociales y culturales (Protocolo de San 

Salvador). También en el ámbito de la Organización Internacional del Tra-

bajo (OIT), en el Convenio (100) sobre igualdad de remuneración (1951).

En el orden jurídico nacional, debe partirse de la Ley Federal del Trabajo 

(LFT)36, que establece el concepto de “igualdad sustantiva”, al referir los 

últimos dos párrafos del artículo 2º, lo siguiente:

[…] Se tutela la igualdad sustantiva o de hecho de trabajadores y trabajadoras 

frente al patrón.

La igualdad sustantiva es la que se logra eliminando la discriminación contra 

las mujeres que menoscaba o anula el reconocimiento, goce o ejercicio de 

sus derechos humanos y las libertades fundamentales en el ámbito laboral. 

35 Raúl Pérez Johnston, Consti-
tución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Concordada con tratados 
internacionales en materia de derechos 
humanos y con la jurisprudencia de 
la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Ciudad de México: 
Porrúa, 2012), 564-574.

36 Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, Ley 
Federal del Trabajo, Diario Oficial 
de la Federación, 4 de diciembre  
de 2023, disponible en https://
www.diputados.gob.mx/
LeyesBiblio/pdf/LFT.pdf  
(fecha de acceso: 10 de agosto 
de 2023).
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Supone el acceso a las mismas oportunidades, considerando las diferencias 

biológicas, sociales y culturales de mujeres y hombres […].

En ese orden de ideas, el diverso artículo 3º, párrafo segundo, del propio 

ordenamiento, dispone:

[…] No podrán establecerse condiciones que impliquen discriminación entre 

los trabajadores por motivo de origen étnico o nacional, género, edad, dis-

capacidad, condición social, condiciones de salud, religión, condición migra-

toria, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro que 

atente contra la dignidad humana […].

Asimismo, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres37, 

diseña la política pública hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva 

en los ámbitos público y privado, promoviendo el empoderamiento de las 

mujeres, la paridad de género y la lucha contra toda discriminación basada 

en el sexo (artículo 1).

Debe destacarse también que la Ley General para Prevenir, Sancionar  

y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos38, establece como tipo penal, en su 

artículo 21, a la explotación laboral.

En añadidura a lo anterior, el Código Penal Federal y 29 códigos estatales 

tipifican la discriminación como delito.

Finalmente, el Código Penal de Yucatán, también sanciona como injusto 

típico a la violencia laboral contra las mujeres, en su artículo 243 Quater39.

De todo lo anterior se obtiene que al menos normativamente, existe el 

reconocimiento de los derechos humanos laborales femeninos, así como 

su amenaza de sanción en caso de que no sean respetados, al contemplarse 

supuestos de delitos como la explotación laboral, la trata, la violencia laboral, 

entre otros.

Así, desde la Constitución y los tratados internacionales hasta los códigos 

penales, pasando por leyes generales y especiales existe una protección 

37 Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, Ley 
General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, Diario Oficial 
de la Federación, 29 de diciembre 
de 2023, disponible en https://
www.diputados.gob.mx/
LeyesBiblio/pdf/LGIMH.pdf 
(fecha de acceso: 10 de agosto 
de 2023).

38 Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión, 
Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección 
y Asistencia a las Víctimas de 
estos Delitos, Diario Oficial de la 
Federación, 5 de abril de 2023, 
disponible en https://www.
diputados.gob.mx/LeyesBiblio/
pdf/LGPSEDMTP.pdf (fecha de 
acceso: 10 de agosto de 2023).

39 Código Penal del Estado de 
Yucatán, 8 de septiembre de 
2023, disponible en https://
www.poderjudicialyucatan.
gob.mx/digestum/
marcoLegal/03/2012/
DIGESTUM03002.pdf (fecha de 
acceso: 10 de agosto de 2023).
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formal a las mujeres; empero, aún persiste la brecha salarial denotada y se 

cuestiona si en la realidad hemos obtenido una democracia del trabajo40.

La implementación de políticas públicas para reducir  
la brecha salarial de género

Las políticas públicas han sido objeto de múltiples definiciones; se afirma 

que hay tantas como autores que han abordado su estudio. No obstante, es 

posible identificar una serie de elementos comunes a la mayoría de las for-

mulaciones que al respecto se han realizado.

En primer orden, se trata de:

[…] Un conjunto de acciones diseñadas por instancias gubernamentales con 

la finalidad de prevenir o dar respuesta a problemas de carácter público. Tales 

patrones de acción son llevados a la práctica ya sea por las autoridades o por 

agentes privados, y en su diseño o implementación, participan agentes de la 

sociedad civil […]41.

Se puede decir entonces, que las políticas públicas son uno de los instru-

mentos con los que cuenta el Estado para desarrollar su actividad en general 

y para buscar el bienestar de la población en particular42.

Entonces, las políticas públicas son importantes para el desarrollo. En ese 

sentido, desde la ONU se ha impulsado el denominado enfoque basado en derechos 

(EBD), consistente en que: 

[…] Los organismos financieros internacionales, así como las agencias de 

cooperación y los estados nacionales incorporen dicha perspectiva como un 

instrumento metodológico que usa el discurso de la teoría constitucional e 

internacional de los derechos humanos, y que a su vez adhiere una dimensión 

política en el análisis: el de la decisión pública adoptada a través de las polí-

ticas públicas del Estado, quien se hace el principal responsable de la vigencia 

de los derechos y pone al ciudadano en el centro de toda decisión […]43.

40 Dávalos, Derecho individual del 
trabajo, 21.

41 Una muestra de ello, lo 
podemos ubicar en México, en 
la “construcción del feminicidio 
como un problema nacional”, 
que no fue un proceso exclusivo 
del ámbito político pues tanto 
académicas como activistas 
feministas contribuyeron a él, 
estudiando y documentando 
los feminicidios en todas partes 
del país. Paulina García-Del 
Moral, “Las alianzas feministas 
y el nacimiento del crimen de 
feminicidio como un dominio 
de política pública en México”. 
En Feminismos y Derechos. Un diálogo 
interdisciplinario en torno a los debates 
contemporáneos, coordinado por 
Ana Micaela Alterio y Alejandra 
Martínez Verástegui (Ciudad de 
México: SCJN, 2019), 135-136.

42 Antonio Maués y Beatriz 
Eugenia Sánchez, “Prólogo”. 
En Derechos humanos y políticas 
públicas. Manual, coordinado por 
Laurence Burgorgue-Larsen, 
Antonio Maués y Beatriz 
Eugenia Sánchez Mojica 
(Barcelona: Red de Derechos 
Humanos y Educación Superior, 
2014), 9.

43 Carlos Alza Barco, “El enfoque 
basado en derechos. ¿Qué es y 
cómo se aplica a las políticas 
públicas?”. En Derechos humanos y 
políticas públicas. Manual, coor-
dinado por Laurence Burgor-
gue-Larsen, Antonio Maués y 
Beatriz Eugenia Sánchez Mojica 
(Barcelona: Red de Derechos 
Humanos y Educación Superior, 
2014), 54.
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Si bien los instrumentos internacionales y las normas constitucionales deben 

ser los estándares para la toma de decisiones al momento de los procesos ope-

racionales de las políticas públicas, en muchos casos aún no se han logrado. La 

norma le dice al tomador de decisión que existe un derecho del cual es sujeto 

obligado de protección, pero no le dice en qué consiste, cuál es su contenido 

ni cuáles son las acciones que debe tomar para resolver su tutela44.

Asimismo, el EBD es un criterio ético toda vez que constituye una forma 

particular de asumir el papel del Estado y una forma de accionar y movilizar 

la maquinaria y el poder estatal para conseguir el desarrollo45.

En ese sentido, se ha evidenciado en líneas antecedentes, que en México 

existe un conjunto de normas que protegen formalmente el derecho a la 

igualdad salarial entre hombres y mujeres; empero, la brecha subsiste. Esto 

refleja que no se trata de abordar el problema desde una perspectiva sola-

mente normativa-sancionadora, sino que efectivamente sean superadas las 

desigualdades.

Por principio de cuentas, es menester afianzar el acceso de las mujeres al 

trabajo. Una vez con empleo, fijar la ruta hacia la igualdad salarial.

En México hay 21.5 millones de mujeres en edad de trabajar excluidas 

del mercado laboral: 4.4 millones están desempleadas, buscando empleo o 

disponibles y sin impedimento para laborar. Además, hay 17 millones que 

no están disponibles debido a que realizan labores de cuidado y domésticas, 

sin remuneración, advierte un reporte elaborado por Acción Ciudadana 

Frente a la Pobreza (ACFP)46.

La desigualdad que violenta los derechos de millones de mujeres en 

nuestro país tiene una raíz económica; carecen de ingreso propio por no 

haber trabajo o, peor aún, por no poder salir a buscar trabajo y carecer del 

ingreso suficiente para cubrir las necesidades básicas, lo cual es un impedi-

mento para superar el umbral de pobreza47.

Ello repercute en otros aspectos coetáneos, como el acceso a la salud, a 

vivienda digna e incluso, a la participación ciudadana y política. 

Y desde luego, esa brecha de género prevalece alta en el ahorro para 

el retiro, pues el saldo promedio de ahorro en las cuentas de Afore de 

44 Alza, “El enfoque basado en 
derechos…”, 54.

45 Alza, “El enfoque basado en 
derechos…”, 55.

46 Rubén Migueles, “Hay 21.5 
millones de mujeres excluidas 
del mercado laboral en México: 
ACFP”, El Universal, 6 de marzo 
de 2023, disponible en https://
www.eluniversal.com.mx/
cartera/hay-215-millones-de-
mujeres-excluidas-del-mercado-
laboral-en-mexico-acfp/ (fecha 
de acceso: 10 de agosto de 
2023).

47 Migueles, “Hay 21.5 
millones…”.
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las mujeres que sí cuentan con empleo remunerado es de $ 68 000.00 

(sesenta y ocho mil pesos), en tanto que para los hombres oscila alrededor  

de $ 92 000.00 (noventa y dos mil pesos), con lo que el capital de las 

mujeres en el Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) representa 1.8 billones 

de pesos, 34 % de los recursos registrados48.

La brecha de género que prevalece en los recursos para la pensión de las 

mujeres obedece al rol que han ocupado en la sociedad mexicana, con bajos 

salarios, dedicadas al cuidado del hogar o la familia, con lo que tienen una 

mayor intermitencia en el mercado laboral y cotizan con menor frecuencia 

en algún instituto de seguridad social49.

En efecto, de acuerdo con la Comisión Económica para América Latina 

y el Caribe (CEPAL), la brecha salarial de género es consecuencia de la con-

junción de los siguientes factores50:

a) El promedio de menos horas de labor femenil;

b) La sobrerrepresentación de las mujeres en ocupaciones con menor 

nivel de remuneración;

c) La subrepresentación de las féminas en posiciones de alto nivel jerár-

quico; y 

d) La persistencia de salarios menores para un trabajo de igual valor 

que el de los hombres.

Aunado a lo anterior, los obstáculos y brechas de género en el ámbito 

laboral se explican a partir de dos conceptos; los techos de cristal y los pisos pegajosos.

El techo de cristal es un término que hace referencia a:

[…] Los obstáculos que impiden que las mujeres alcancen puestos de alto nivel 

en las organizaciones o posiciones de poder en sus lugares de trabajo. Algunas 

de las barreras que forman parte de los techos de cristal son la presencia de 

estereotipos y prejuicios, las culturas empresariales hostiles que excluyen táci-

tamente a las mujeres de las redes de comunicación informales y la falta de 

oportunidades para ganar experiencia en puestos gerenciales […]51.

48 Santiago Nolasco, “El saldo 
de las mujeres en el SAR 
representa solo 34% del total: 
Consar”, El Economista, 27 de 
diciembre de 2022, https://
www.eleconomista.com.mx/
sectorfinanciero/El-saldo-
de-las-mujeres-en-el-SAR-
representa-solo-34-del-total-
Consar-20221226-0087.html 
(fecha de acceso: 10 de agosto 
de 2023).

49 Nolasco, “El saldo de las 
mujeres…”.

50 SCJN, Protocolo para Juzgar, 38-39.

51 SCJN, Protocolo para Juzgar, 38-39.
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El piso o suelo pegajoso se relaciona con:

[…] Las dificultades que las mujeres tienen que sortear al iniciar su carrera 

laboral; se encuentran adheridas al ocupar sistemáticamente puestos infe-

riores y de baja responsabilidad y de menor salario, lo que implica que 

cuenten con menores oportunidades de movilidad […]52.

Así las cosas, urge en México implementar nuevas líneas de acción con 

base en una política pública que no solamente declare la igualdad y sancione 

ante el incumplimiento.

Conclusiones y propuestas

Lo anteriormente expuesto, permite que concluyamos que el factor eco-

nómico imperante en México repercute de manera sensible en las mujeres, 

quienes tienen dificultad para acceder a un empleo remunerado.

Cuando se tiene la posibilidad de integración al mercado laboral, las 

mujeres en México enfrentan a su vez varios obstáculos para percibir 

mejores salarios: los deberes de cuidado para con sus hijos (en caso de que 

tengan descendencia) las orilla a emplearse en puestos de medio tiempo y 

de escasa responsabilidad en la estructura jerárquica laboral; aunado a ello, 

la cultura patriarcal en la mayoría de las familias, las constriñe a un reparto 

inequitativo con su pareja (en caso de que cuenten con una) de las cargas 

del hogar, desempeñando entonces una doble jornada –la del trabajo per se, 

más la del domicilio familiar–.

Aunado a ello, el entorno social de discriminación hacia a la mujer, 

imperante aun en nuestra sociedad le impide a esta acceder a empleos en las 

mismas condiciones que un varón; muestra de ello es, por ejemplo, la nece-

sidad de tipificar delitos de esa especie en los códigos penales o la inclusión 

de Protocolos contra el hostigamiento y acoso sexual en el trabajo53.

Por ende, todo ello repercute en los ahorros de las mujeres que, si se 

comparan con los de los hombres, son menores.

52 SCJN, Protocolo para Juzgar, 38-39.

53 Artículo 132, fracción XXXI 
de la Ley Federal del Trabajo 
[…] Son obligaciones de los 
patrones: […] Implementar,  
en acuerdo con los trabajadores, 
un protocolo para prevenir la 
discriminación por razones 
de género y atención de casos 
de violencia y acoso u hos-
tigamiento sexual, así como 
erradicar el trabajo forzoso e 
infantil […].
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Todo ello, apertura una brecha salarial por género en México.

De esta forma, se confirma la hipótesis de trabajo, consistente en que:

[…] si la brecha salarial por género subsiste en la actualidad en México, 

entonces no rige el principio constitucional relativo a que a trabajo igual, 

salario igual; por tanto, es menester implementar nuevas acciones de polí-

tica pública que pudieran coadyuvar a conseguir la igualdad sustancial entre 

varones y mujeres en nuestro país.

En un ejercicio de comparatismo jurídico, la ONU Mujeres publicó en 

2018, un Catálogo de medidas y políticas públicas para favorecer la consecución de la Igualdad 

Salarial, incidiendo en el sector público y privado54.

En dicho catálogo se observan al menos tres acciones que no advertimos 

que hayan sido consideradas en nuestro país, a saber:

a) A nivel educacional: proporcionar en las carreras universitarias (con 

énfasis en la gestión empresarial), formación específica sobre la 

política salarial.

b) A nivel gubernamental: generar normatividad atinente a la confor-

mación de auditores salariales para constatar el respeto al principio de 

igualdad salarial. Al respecto, conviene destacar que, si bien la LFT 

contempla del artículo 540 al 550 a la “Inspección del Trabajo”, sus 

funciones son genéricas, por lo que es menester crear una especie 

de Auditoría Salarial con facultades específicas. Por ejemplo, en 

Islandia, las empresas de más de 25 trabajadores deben cumplir los 

requerimientos del estándar ÍST 85:2012 mediante una auditoría 

que debe presentarse al Centro para la Igualdad de Género, tanto si 

el resultado es positivo como si es negativo55.

c) A nivel gubernamental: generar incentivos para los empleadores. En 

México, de manera aislada (es decir, sin formar parte de una política 

pública nacional), se otorga, por ejemplo, “el distintivo naranja”; el 

cual es un reconocimiento que algunas entidades federativas conceden 

54 ONU Mujeres, “Catálogo de 
medidas y políticas públicas 
para favorecer la consecución  
de la Igualdad Salarial, 
incidiendo en el sector 
público y privado”, 
disponible en https://lac.
unwomen.org/sites/default/
files/Field%20Office%20
Americas/Documentos/
Publicaciones/2021/09/
catalogodemedidas02 
abril18limpio.pdf (fecha de 
acceso: 10 de agosto de 2023).

55 Government of Iceland, 
“Regulation No. 1030 of 
13 November 2017 on the 
certification of equal pay 
systems of companies and 
institutions according to the 
ÍST 85 Standard”, disponible en 
https://www.government.is/
library/04-Legislation/ 
Regulation_CertificatinOfEqual-
PaySytems_25012018.pdf 
(fecha de acceso: 10 de agosto 
de 2023).
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a las empresas privadas, asociaciones y sindicatos de trabajadores que 

implementan buenas prácticas en materia de igualdad laboral entre 

mujeres y hombres. Empero, ello no genera mayores consecuencias, 

como incentivos fiscales o crediticios a los galardonados56.

Por otra parte, en México se ha adoptado desde 2014 en materia política 

la paridad de género (artículo 41 de la CPEUM) en las fórmulas de candi-

datos a legisladores federales y locales, de manera que los partidos políticos 

deben presentar el 50 % de candidatas mujeres y el 50 % de candidatos 

hombres57.

Análogamente podría ser considerada esa fórmula de paridad en la con-

tratación laboral, a fin de potenciar la presencia femenina en las empresas.

Cabe mencionar que el artículo 7 de la LFT establece una cuota de nacio-

nalidad:

[…]. Artículo 7o.- En toda empresa o establecimiento, el patrón deberá 

emplear un noventa por ciento de trabajadores mexicanos, por lo menos. 

En las categorías de técnicos y profesionales, los trabajadores deberán ser 

mexicanos, salvo que no los haya en una especialidad determinada, en cuyo 

caso el patrón podrá emplear temporalmente a trabajadores extranjeros, en 

una proporción que no exceda del diez por ciento de los de la especialidad. El 

patrón y los trabajadores extranjeros tendrán la obligación solidaria de capa-

citar a trabajadores mexicanos en la especialidad de que se trate. Los médicos 

al servicio de las empresas deberán ser mexicanos […].

Por ende, asimilando el problema en trato con la reforma electoral ante-

dicha, bien podría ubicarse una cuota de género en la contratación como 

otra acción afirmativa pro igualdad.

A fin de conseguir la disminución de esa brecha y la vigencia efectiva 

del principio constitucional relativo a que “Para trabajo igual debe corres-

ponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad”, debería cen-

56 Secretaría de las Mujeres, 
“Distintivo naranja”, Secretaría 
de Mujeres, Estado de México, 
Gobierno del Estado de México, dis-
ponible en http://semujeres.
edomex.gob.mx/distintivo-na-
ranja (fecha de acceso: 10 de 
agosto de 2023).

57 Clicerio Coello Garcés, Repensar 
la ciudadanía. Derechos políticos de las 
minorías y grupos vulnerables (Ciudad 
de México: Tirant lo Blanch, 
2016), 246.
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trarse la política pública en el enfoque basado en derechos, estimado como 

acciones añadidas:

a) La reforma de los planes de estudios universitarios para incluir en la 

formación correspondiente, temáticas relativas a la política salarial.

b) La atribución específica a la Inspección del Trabajo contemplada en 

la LFT, de realizar auditorías salariales.

c) La implementación de incentivos fiscales y crediticios a las empresas 

que cumplan con la igualdad salarial.

d) La reforma de la LFT a fin de establecer cuotas de género en la con-

tratación.


